
 

 

Ordenanza nº 29/2021 “Modificación de Ordenanza Tarifaria 

Municipal” 
 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colonia 

Avellaneda SANCIONA con fuerza de ORDENANZA: 

ARTICULO 1°: Reemplácese el inciso h) del Art. 20 de la Ordenanza Nro. 

41/2020, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ h) Servicios en el Prado Español: 



 

 

 

ARTICULO 2º: Reemplácese el Art. 136 del Código Tributario Municipal, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 136º: Estarán sujetos al pago por derecho de extracción según lo 

reglamente la Ordenanza Tributaria Anual, las personas físicas o jurídicas que 

realizan la extracción de tierras, arenas, piedra caliza, tierra arcillosa, material 

pétreo, material calcáreo, etc. y todas otras sustancias minerales no enunciadas 

anteriormente; y responden solidariamente por su pago los titulares de los 



 

 

yacimientos, canteras o bancos, cualquiera sea su título y los que comercialicen 

o transporten el material a nombre propio. Dicho tributo se abonará en base a 

Declaración Jurada que los responsables presentarán en la oficina respectiva”.- 

ARTICULO 3º: Reglaméntese el Derecho por Extracción de Arena, Piedra, 

Pedregullo y Tierra, incorporando en la Ordenanza Nro. 41/2020 los siguientes 

artículos a continuación del artículo 22, bajo el Titulo VII “Derecho por Extracción 

de Arena, Piedra, Pedregullo y Tierra” de dicha Ordenanza:  

“ARTÍCULO 22º.1: Conforme a lo establecido en el artículo 136º Código 

Tributario Municipal – Parte Especial, se fijan los derechos de extracción en un 

valor fijo por cada metro cúbico del material que se extrae. Se tributara en forma 

MENSUAL en los mismos vencimientos fijados para el pago de la Tasa de 

Seguridad, Higiene y Profilaxis: 

Por cada metro cúbico de arcilla y/o tierra arcillosa: $ 8.- 

Por cada metro cúbico de arena: $ 6.- 

Por cada metro cúbico de pedregullo: $ 5.- 

Por cada metro cúbico de canto rodado: $ 12.-  

Por cada metro cúbico de broza: $ 6.- 

Por cada metro cúbico de suelo seleccionado: $ 12.-  

Por cada metro cúbico de piedra de cantera: $ 12.- 

Por cada metro cúbico de yeso: $ 12.-  

Por cada metro cúbico de otras sustancias minerales no descriptas 

anteriormente: $ 12.- 

ARTÍCULO 22º.2: La declaración jurada de los interesados mediante la cual se 

tributa, tendrá como referencia las toneladas y/o metros cúbicos de mineral 

declarado a la Dirección de Promoción Minería e Hidrológica de la Provincia.- 

Facúltese al D.E.M. a fijar los vencimientos y establecer las reglamentaciones 

necesarias para el ingreso del Derecho por Extracción de Arena, Piedra, 

Pedregullo y Tierra”.- 

ARTICULO 4º: Reemplácese el Art. 23 de la Ordenanza Nro. 41/2020, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 23º: Conforme a lo establecido en los Artículos 137 a 140 del 

Código Tributario Municipal –Parte Especial – los concurrentes a espectáculos 



 

 

públicos habilitados para más de mil personas, sobre la entrada abonarán el dos 

por ciento (2%).- 

Por los espectáculos públicos que se determinan a continuación, deberán abonar 

los derechos que se establecen para cada caso: 

1- CINEMATOGRAFOS Y ESPECTACULOS AL AIRE LIBRE: Abonarán por 

espectáculo, cobren o no entrada__________________$2.500 (pesos dos mil 

quinientos).- 

2- CIRCOS: Abonarán por anticipado y por día en concepto de derecho de 

función_______________________________________$2.500 (pesos dos mil 

quinientos).- 

3- BAILES Y/O EVENTOS:  

 Con habilitación y hasta 1000 personas: abonarán un canon de: 

-pesos quince mil ($ 15.000) siempre que el lugar habilitado no supere los 1.000 

mts2.- 

-pesos veinticinco mil ($ 25.000) siempre que el lugar habilitado no supere los 

3.000 mts2.- 

-pesos cuarenta mil ($ 40.000) siempre que el lugar habilitado supere los 3.000 

mts2.- 

4- PARQUE DE DIVERSIONES Y CALESITAS: Abonarán en concepto de 

habilitación por día_____________________________$2.000 (pesos dos mil)”.- 

ARTICULO 5º: Deróguese cualquier disposición que se oponga a las normas de 

la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 6º: Esta Ordenanza entrará en vigencia con su promulgación.- 

ARTICULO 7º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 

Sancionada en Novena Sesión Extraordinaria del año 2021 de fecha 06 de diciembre 

de 2021.- 

Promulgada por Decreto nº 248/2021 DEM.- 


